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Expediente Nº 506804089001 2018 00120 00 

 

San Carlos de Guaroa, Meta veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

  

En razón a que la anterior liquidación actualizada del crédito 

practicada por la Apoderada de la entidad demandante no fue materia de 

inconformidad y se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 

aprobación. 

 

Por otra parte de conformidad a lo consagrado en el Art 132 del 

C.G.P., en ejercicio del control de legalidad, este Despacho procede a corregir el 

auto de fecha 24 de septiembre de 2020, por medio del cual se aprobó el 

avalúo comercial del inmueble presentado por la parte actora dentro del proceso 

de la referencia, en el sentido de que el valor correcto del avalúo es, “ciento 

cuarenta y siete millones trecientos setenta y ocho mil pesos”, 

($147.378.000.oo), y no como erróneamente allí se indicó, en lo demás 

queda incólume. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

                         
GIOVANNY PINZÓN TÉLLEZ 

Juez 
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